
  

TRANSCRIPCIÓN AUDIO DEL PLENO DE 05-07-2017 

 AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL 

(GRANADA) 

 

Pregunta en Pleno de la oposición 

- Miguel (M): El funcionario Luis Escribano del Vando fue destituido a finales 
del año pasado de la Jefatura del Servicio de Cooperación Económica de la 
Dirección General de Administración Local. Según publica el diario El Mundo, la 
destitución fue exactamente tres horas después de que el citado Director 
General, que fue alcalde socialista del municipio granadino de Chauchina y 
senador socialista entre el año 2008 y 2015, le pidiera explicaciones por la 
denegación de las subvenciones solicitadas por la localidad de Albuñol, 
gobernada por el PSOE. En este sentido, ¿nos podría informar de las 
subvenciones solicitadas por el Ayuntamiento a la Consejería de Presidencia y 
Administración Local en los años 2016 y 2017, del estado de tramitación en el 
que se encuentra y de los pormenores de su tramitación? 

- Alcaldesa (Alc): Miguel, estoy confundida con esta pregunta. 
Mmmmmm…Luis Escribano del Vando, ¿usted lo conoce? 

- M: personalmente no. 

- Alc: ¿Sabe usted a qué grupo político pertenece, no? 

- M:no me interesa. 

- Alc:no, si es al mismo que usted. 

- M:no me interesa... 

            ...(risas de fondo). 

- Alc:Al mismo que usted. 

            ...(risas de fondo). 

- M:no me interesa el grupo político… 

- Alc:sí...sí, sí. 

- M:no me interesa el grupo político. 



- Alc:...entonce yo le quiero… 

- M:...es un funcionario...me da igual del grupo que sea... 

- Alc:sí, un funcionario, en un puesto...en un puesto de libre designación, es 
decir, elegido a dedo, aunque sea un funcionario. Bueno… 

- M:como tantos como hay... 

- Alc:...claro, de su grupo político hay muchos. 

- M:...y del suyo más. 

- Alc:claro, entonces, le...le voy a hacer la pregunta: ¿usted está de acuerdo, 
usted está de acuerdo, con que ese funcionario... le denegara al Ayuntamiento 
de Albuñol, por dos veces, las subvenciones de catástrofes? 

- M:yo..no estoy de acuerdo...es que no se por qué se ha denegado, o qué 
motivo tendría para hacerlo… 

-Alc:...ahora se lo voy a explicar, pero… 

- M:...pues eso es lo que le digo… 

- Alc: usted, ¿a quién, de quién está a favor? ¿Del funcionario que yo creo que 
está afiliado a Podemos o del Director General, que es del PSOE, y que lo que 
quería era dar dinero al Ayuntamiento de Albuñol para afrontar los gastos que 
el Ayuntamiento había tenido debido a una riada? Usted, dígame usted a mí, 
porque es que tengo dudas...como usted formula la pregunta...de..de...de..¿a 
favor de quien está? ¿Está usted a favor de un jefe de Servicio, que es un 
puesto de libre designación, que da la casualidad que es cercano a su grupo 
político? ¿O estaría de acuerdo en que el Director General tuviera interés que 
el municipio de Albuñol pudiera acceder a esas ayudas para pagar las facturas 
al..sobre todo..a los..a los empresarios de Albuñol, que se había gastado 
derivado de esa riada? Quiero que usted me responda. 

- M:María José, yo creo, creo, que hombre nosotros vamos a estar a favor de 
que el Ayuntamiento reciba las ayudas que sean necesarias y las que 
corresponda… 

- Alc:...sí… 

- M:yo lo que le estoy preguntando es por qué motivo se denegaron esas 
subvenciones… 

(...ininteligible)  

- Alc: ...entonces, si usted, mira.. 



- M:...cuando el técnico o el Jefe de Servicio designado a dedo, de Podemos o 
del diablo, me da igual, que me da igual el partido político que sea, cuando 
eso...¿por qué el Director General lo ha destituido? Oye, que a lo mejor está 
muy bien destituido...es que no...es que la pregunta no va por ahí. Yo lo quiero 
saber por qué esas subvenciones no las ha recibido el Ayuntamiento. 

- Alc: claro, pues entonces… 

- M:...por qué fue destituido, si es que era por las deudas, si era porque no 
requería las facturas emitidas... 

- Alc:...no, no, no…Miguel… 

- M:...por lo que sea.. 

-Alc:Miguel, Miguel...usted...la forma de...la forma de preguntar, y ya no voy a 
entrar en debate y porque ya le voy a responder.. 

- M: ...es que no lo se… 

- Alc:la forma...porque es que...las preguntas no son debates. Usted pregunta 
y yo respondo. Laaa...usted ha preguntado de una manera que insinúa que un 
hombre que fue alcalde Chauchina en un periodo de tiempo y fue senador 
socialista en otro periodo de tiempo, destituyó tres horas después de manera 
fulminante por el Ayuntamiento de Albuñol que está también gobernado por el 
PSOE. 

Mire usted: usted ha insinuado que aquí hay algo raro. Lo que hay raro es que 
ese funcionario, aparte, aparte de denegarle las subvenciones al Ayuntamiento 
de Albuñol, se la denegó a Ayuntamientos del Partido Popular, ayuntamientos 
de Izquierda Unida, ayuntamientos de Podemos, durante el ejercicio 2015 y 
2016. Y ese funcionario se rió del municipio de Albuñol haciendo unos 
requerimientos de documentación como que a él consideraba que las 
precipitaciones que nos habían caído el día 7 no fueran suficientes como para 
dar una ayuda al municipio de Albuñol. Ese hombre qué es, ¿meteorólogo? ¿O 
es que no vio las imágenes y los daños sufridos en este municipio el día 7? 

En el año 2015, ese hombre, ese Jefe de Servicio, informó favorablemente al 
expediente del Ayuntamiento de Albuñol. Lo informó favorablemente, y se le 
denegaron las subvenciones al Ayuntamiento de Albuñol por falta de 
disponibilidad presupuestaria. Para paliar esa falta de disponibilidad 
presupuestaria, la Dirección General volvió a publicar esas ayudas, y con 
carácter retroactivo dijo que los municipios del 1 de julio podíamos volver a 
presentar. Y nosotros volvimos a presentar esas ayudas. Ese funcionario que 
nos había informado favorablemente el expediente, al mismo expediente al año 
siguiente informó desfavorablemente. ¿Por qué? Porque según él, no se 
aportaban los datos de las lluvias, porque en Albuñol no había llovido lo 
suficiente...como para darle las ayudas al Ayuntamiento. Y también nos la 
denegó porque ya las habíamos pedido en el año anterior, que él nos había 
preinformado favorablemente, pero como se había agotado la partida 



presupuestaria, pues, como ya lo habíamos pedido el año anterior y no había 
dinero porque no había...pues no podíamos pedirla en el año 2016. Esos 
fueron los motivos por los cuales, ese señor, antes de que incluso el 
Ayuntamiento de Albuñol hiciera las alegaciones pertinentes, denegó al 
Ayuntamiento de Albuñol las ayudas porque, según él, porque no había llovido 
lo suficiente, y según él, pues ya la habíamos pedido el año anterior, y ya no lo 
podíamos volver a pedir, porque ya había pasado el tiempo. 

Entonces...ese hombre ha denegado la ayuda al Ayuntamiento de Albuñol, ha 
denegado la ayuda al Ayuntamiento de Motril, ha denegado la ayuda a...a un 
ayuntamiento de Málaga del partido popular que se llama Moclinejo, 
eee...después de haber cobrado al Ayuntamiento de Orce que...eeenn...es 
gobernado por izquierda unida, pregúntele usted a la gente de izquierda unida 
del Ayuntamiento de Orce, al alcalde de Orce, a ver que opina sobre Luis 
Escribano del Vando. Pregúnteselo usted a ver qué opinión tiene sobre un Jefe 
de Servicio que en vez de estar para hacer las tramitaciones de los 
Ayuntamientos y de los pueblos que han sufrido catástrofes en esos años, y 
proporcione a los Ayuntamientos poder acogerse a esas subvenciones, es 
meteorólogo y entra a debatir con los Ayuntamientos que ha llovido o no lo 
suficiente. 

Entonces, bajo mi punto de vista, ese Director General, alcalde de Chauchina y 
senador del grupo socialista evidentemente y ahora ostenta el cargo de 
Director General, y además lo ostenta de manera muy adecuada, hizo una 
buena cosa, que fue destituir a ese puesto de libre designación, que lo único 
que hacía era dar por saquillo a los pueblos  que habían tenido catástrofes 
naturales...que no estamos para que un sabiondo de turno de la provincia de 
Sevilla diga que en Albuñol no ha llovido lo suficiente como para que Albuñol, 
el Ayuntamiento de Albuñol, pueda acceder a unas ayudas. 

Entonces, bajo mi punto de vista, ese Director General no es que hizo lo 
correcto, es que lo tenía que haber hecho mucho antes. Porque tú no puedes 
informar a un Ayuntamiento un año un informe favorable y al año siguiente 
cuestionar si ha llovido mucho o ha llovido poco en un municipio. 

Entonces, me parece fuera de lugar esta pregunta, porque parece que el grupo 
de Somos Vecinos está defendiendo a ese Jefe de Servicio y diciendo, 
insinuando que el alcalde Chauchina y el senador del grupo socialista, tres 
horas después fue destituido después de ver el caso de Albuñol. Pero...¡si es 
que tenía que haberlo destituido antes! Antes de haberle hecho al 
Ayuntamiento de Orce, gobernado por Izquierda Unida, devolver 120.000 
euros...me parece que le ha hecho devolver. Antes de que esos Ayu..de esos 
municipios de Málaga, que sufrieron igual de inundaciones que nosotros, que 
todos vimos las imágenes por la tele, este hombre diga que no ha llovido lo 
suficiente, y que le deniela...y que de un año para otro no se gaste el dinero 
que tiene la Junta de Andalucía destinada a catástrofes naturales, no se lo 
gaste, porque es que parece que es que el dinero es suyo. Y el Ayuntamiento 
de Albuñol tenga todavía facturas de empresarios locales sin pagar porque no 
hemos recibido a día de hoy  ¡ni un duro de ninguna Administración! 



Eso tiene mucha tarea, y entonces, yo no conozco personalmente al 
funcionario Luis Escribano del Vando, pero su destitución la celebré, la celebré, 
porque cuando un funcionario no realiza bien su tarea, y está en Sevilla muy a 
gustico sentado en el sillón, y... y debatiéndose él mentalmente si en un sitio 
llueve más o menos, yo creo que tiene que ser más serio. Y si ese...ese... 
funcionario...hubiera desplazado al municipio de Albuñol y hubiera “habío” la 
catástrofe que en este municipio sucedió el día 7 y el 8 de septiembre del año 
2015, a lo mejor no le hubiera que otorgar 120.000 euros, le hubiera tenido que 
otorgar 400 o 500 mil euros, que es lo que el Ayuntamiento de Albuñol se gastó 
para reposición de caminos, para reposición de vías públicas, para reposición 
de alumbrado, para poner a punto los colegios, para hacer la limpieza de 
emergencia de las calles, reponer infinidad de barandas, y muchas, muchos, 
muchos gastos que debido a la situación económica del Ayuntamiento tuvimos 
que afrontar. Y además, en tiempo record, porque tenían que empezar los 
colegios, tenía la gente que circular por las carreteras, los agricultores tenían 
que sacar los tomates, las habichuelas, los pimientos de los invernaderos, y en 
eso, el Ayuntamiento afrontó la situación, afrontó la situación. Y luego nos 
encontramos con este funcionario hace ese tipo de cosas. 

Yo creo que cuando la gente ostenta cargos en la Administración, sobre todo 
puestos de libre designación, deben ser más sensibles con los ciudadanos, 
más sensibles, y no estar fijándose en tonterías...y no debatiendo que llovió 80 
o 90, y que eso no es suficiente. No, desplácese al Ayuntamiento de Albuñol, y 
vea usted de primera mano lo que aquí sucedió, y dígame usted si es 
catástrofe o no es catástrofe lo que aquí sucedió, y échele una mano al 
Ayuntamiento de Albuñol, porque incurrió en unos gastos de emergencias que 
a día de hoy, muchos proveedores aún están esperando el pago.  

 
 

 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DEL PLENO DE 26-10-2017 (ALBUÑOL) 

Pregunta en Pleno de la oposición 

- Miguel (M): Por resolución del 22 de Junio de 2017 de la Dirección General 
de Administración Local se aprobaron las Bases para la concesión de 
subvenciones a entidades locales por situaciones de emergencia o catástrofe 
para el periodo comprendido entre el 1 de Julio de 2015 y el 30 de Abril del 
2017, con un máximo de ayuda de 120.000 euros. En este sentido, ¿ha sido 
posible tramitar el oportuno expediente para recibir esta subvención? 

- Alcaldesa (Alc): Miguel, ¿quién te ha dado la información? ¿El Jefe del 
Servicio que es de Podemos, que nos quería denunciar, que nos quería echar 
“pa atrás”, que nos ha echado el expediente “pa atrás” dos veces? ¿Ese es 
quien te ha dado la...quien te ha dado la información de las nuevas 
subvenciones? 



- M: No tengo el placer de conocer...lo he dicho cuarenta veces..y si.. 

- Alc:Sí, sí lo conoce, sí lo conoce... 

- M: ...Entonces, esto está publicado...no tengo el placer de conocer... 

- Alc:Sí lo conoce. Mira, le dice a ese Jefe de Servicio que nos ha denegado 
dos veces las subvenciones... 

- M: ...no tengo que decir nada... 

- Alc:Miguel, escúcheme... 

- M: No, es que...no.. 

- Alc:Le dice...escúcheme, escúcheme... 

- M: ...ni soy de Podemos yo, yo soy de Somos Vecinos...(risas de fondo)...ni 
soy de Podemos, ni soy del partido Popular, ni soy del partido Socialista, ni soy 
del partido Comunista. Yo soy de Somos Vecinos, sabes...entonces...no quiero 
que me digas “tu amigo del...de Podemos” , menos, déjame hablar, no lo 
quiero, ya te lo dije antes y ya está... 

- Alc:Bueno, bueno, Miguel...yo, usted me pregunta y yo le respondo. 
Entonces...esto no es capacidad de réplica, no estamos en un debate... 

- M: No, no, ya está, pero...bueno 

- Alc:Usted me pregunta, yo le respondo... 

- M:...yo le pregunto si hemos podido tramitar el expediente...ya está... 

- Alc:...Escúcheme...mira, Miguel, mira...no quiero amonestarle ni nada. Vamos 
a tener..eso. Que usted me pregunta y yo le respondo. Y yo le respondo de la 
siguiente manera... 

- M:...que esto es público, esto es público...si...(ininteligible) 

- Alc:No me interrumpa usted más, por favor...no me interrumpa usted más, 
que yo le interrumpo poco a usted. Usted me formula la pregunta y yo le 
escucho con atención. Que se lo digo una vez más: que usted, para que le diga 
a su amigo de Podemos, el Jefe de Servicio de la Dirección General de 
Administración Local... 

- M:...no es amigo mío, eh... 

- Alc:...de la Junta de Andalucía...que se...que me parece que se llamaba de 
apellido... 

- M:...será más... 



- Alc:...otra vez, Miguel, por favor... 

- M:...será más amigo tuyo que mío... 

- Alc:...otra vez... 

- M:...y tu partido lo metió donde está, no el mío...que yo soy de Somos 
Vecinos.. 

- Alc:...vamos a ver, vamos a ver, Miguel: no quiero amonestarte por primera 
vez... 

- M:...bueno, ya está, pues tendrá que amonestarme 

- Alc:...interrumpir las sesiones, interrumpir las sesiones.. 

- M:...pero no, no, no hagas afirmaciones que no son ciertas, María José...que 
no es mi amigo, que yo soy de Somos Vecinos... 

- Alc:Vamos a ver, Miguel... 

- M:...y si está ahí es porque tu partido lo ha metido a trabajar... 

- Alc:...Miguel... 

- M:...y es un funcionario, o es a dedo, me da igual, me da igual como sea: o a 
dedo, o funcionario o como sea. Y es tu partido el que lo ha metido, que es la 
Junta de Andalucía, que no es de Somos Vecinos, que yo soy de Somos 
Vecinos, María José... 

- Alc: Perfecto, perfecto...ustedes son Somos Vecinos...pues entonces no se 
debe de...estar..de aludido por una persona de Podemos, ¿no? 

- M:No, no, totalmente...claro que no... 

- Alc: Pues entonces voy a explicarle al Pleno.. 

- M:...como si fuera mi amigo... 

- Alc: Pues voy a explicarle al pueblo que un Jefe de Servicio de Podemos, 
que no tiene nada que ver con Somos Vecinos, pero lo conoce su amigo de 
Izquierda Unida, que están con ustedes en Somos Vecinos, pues entonces... 
ehhh...rechazó por dos veces las ayudas de las subvenciones públicas de este 
Ayuntamiento de Albuñol. Entonces dígale usted a su amigo de Izquierda 
Unida, que es amigo del Jefe del Servicio de Podemos, que ya no es Jefe de 
Servicio porque un Director General socialista, amigo mío, Juan Manuel 
Ortega...este sí es amigo mío, Juan Manuel Ortega, lo destituyó...por capullillo, 
porque le denegaba, le denegaba, todas las subvenciones de daños por 
temporales, no a los Ayuntamientos socialistas, sino a los Ayuntamientos 
socialistas, los del Partido Popular, los de Izquierda Unida, como 



Orce...ininteligible... se los denegaba, por chuminadas. Entonces, los 
Ayuntamientos ¿que piden? Las ayudas de daños por temporales no las piden 
de forma gratuita. Las piden porque desgraciadamente han sufrido catástrofes 
naturales, y cuando uno está en la Administración hay que ser un poco 
sensible. Entonces, este Jefe de Servicio, que da la casuística que es de 
Podemos, y que está intentando denunciar a este Director General, que es 
socialista y que quiere darle la subvención a Albuñol, a Motril, a Orce, a los 
municipios que sí...que son afectados, afectados por los daños por temporales, 
ha vuelto a sacar este año una Resolución para que los Ayuntamientos que no 
pudimos en su día, porque este hombre, este Jefe de Servicio de Podemos nos 
lo denegó por dos veces, nos podamos acoger. Y en ese procedimiento 
estamos, Miguel. Estamos en el procedimiento de, por tercera vez, hacer un 
expediente para mendigar a la Administración 120.000 euros para poder pagar 
a los proveedores del municipio de Albuñol que arreglaron caminos, arreglaron 
edificios municipales, hicieron las infraestructuras públicas; que esta 
subvención no es para pagar la hipoteca de la casa de la alcaldesa, que es 
para pagar facturas a los proveedores del municipio de Albuñol. 

Está en trámite, ¿no? Pues esa era la pregunta, simplemente, esa era la 
pregunta, María José. Esa era la pregunta. Simplemente esa era la pregunta, 
que como estaba el expediente. 

- Alc: Perfecto. 

FIN 


